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RESOLUCIÓN No. 017- DPE-CGAJ-2021 
 

Zaida Elizabeth Rovira Jurado 
DEFENSORA DEL PUEBLO DEL ECUADOR SUBROGANTE 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece entre 
los deberes primordiales del Estado “(…) 1. Garantizar sin discriminación alguna 
el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud (…)”. De manera 
concordante, el artículo 32 de la norma constitucional determina que “(…) La salud 
es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de 
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la 
cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que 
sustentan el buen vivir”; 
 
Que, el artículo 214 de la Constitución de la República reconoce a la Defensoría 
del Pueblo como un órgano de derecho público con jurisdicción nacional, 
personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera, cuya estructura es 
desconcentrada con delegados provinciales y en el exterior; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a la 
Administración Pública como “(…) un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley de la Defensoría del Pueblo establece entre los 
principios para su aplicación, a la independencia, entendida como la “(…) 
separación respecto al resto de instituciones y funciones del Estado para cumplir 
con eficacia su rol de promoción y protección de los derechos humanos y la 
naturaleza(…)”, al de autonomía como: “(…) la capacidad de autogobernarse 
política y administrativamente con sus propios procesos normativos, 
administrativos, financieros y organizacionales (…)”; y, desconcentración como 
“(…) la atribución objetiva de las funciones delegadas en el territorio, con el fin de 
descongestionar y acercar la gestión a las personas y colectivos”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo reconoce entre 
las atribuciones del Defensor del Pueblo “(…) a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y otras que sean pertinentes. 
b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la entidad (…) e) Dirigir los 
procesos institucionales internos necesarios para cumplir de manera ágil, eficiente 
y eficaz el mandato de la institución (…)”; 
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Que, en virtud del artículo 15 y lo previsto en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Defensoría del Pueblo, el Defensor del Pueblo, 
mediante Resolución No. 016-DPE-CGAJ-2021, de 21 de abril de 2021, dispuso a 
la Dirección de Administración de Talento Humano que elabore la acción de 
personal a fin de que la Vicedefensora, Abg. Zaida Elizabeth Rovira Jurado, 
subrogue sus funciones desde el 25 de abril de 2021 al 01 de mayo de 2021; 
 

Que, el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, mediante Resolución l 
de fecha 21 de abril de 2021 resolvió: “(…) a) Recomendar al señor Presidente de 
la República que decrete el estado de excepción por calamidad pública derivada 
de los hechos nuevos y supervinientes, en el contexto de la pandemia derivada del 
Covid 19, durante 28 días, esto es desde el viernes 23 de abril de 2021 desde las 
20h00 hasta las 23h59 del jueves 20 de mayo de 2021 focalizado en las 16 
provincias (…)”; 
 

Que, el Presidente de la República, Lic. Lenín Moreno Garcés, emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 1291 de fecha 21 de abril de 2021, en virtud del cual declaró estado 
de excepción en las provincias de Azuay, Imbabura, Loja, Manabí, Santo Domingo 
de los Tsáchilas, Guayas, Pichincha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena, 
Tungurahua, Carchi, Cotopaxi, Zamora Chinchipe, El Oro y Sucumbíos, desde las 
20h00 del 23 de abril hasta las 23h59 del 20 de mayo de 2021, por calamidad 
pública por el contagio acelerado y afectación a grupos de atención prioritaria, que 
producen las nuevas variantes de la COVID y por conmoción interna, debido a la 
saturación del sistema de salud y desabastecimiento de medicamentos e insumos 
médicos necesarios para la atención emergente de la enfermedad; 
 
Que, el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 1291, dispone que las entidades de las 
diferentes funciones del Estado emitan “(…) las resoluciones que consideren 
necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las que haya 
lugar, en procesos judiciales y administrativos; y de igual forma, en procesos 
alternativos de solución de conflictos; a fin de precautelar la salud pública, el orden 
y la seguridad, en el marco de las garantías del debido proceso, ante la presente 
calamidad pública”; 
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
 

Resuelve: 
 

Art. 1.- Suspender a partir del 26 de abril hasta el 20 de mayo de 2021, los 
términos y plazos reglamentarios que rigen los procedimientos de la Defensoría 
del Pueblo en las provincias donde se han suspendido las actividades 
presenciales y se ha retornado la modalidad de teletrabajo. El responsable de la 
unidad o proceso deberá reprogramar las actividades respectivas para cuando se 
retomen las actividades presenciales. 
 
Art. 2.- Disponer a las dependencias de las provincias donde se implementó la 
modalidad de teletrabajo que se recepten y atiendan las peticiones ciudadanas, 
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en la medida de lo posible, a través del formulario web diseñado para el efecto, el 
cual se encuentra disponible en el link http://portal.dpe.gob.ec 
 

Art. 3.- De ser necesaria la intervención urgente de la institución frente a una 
inminente violación de un derecho que pueda ocasionar un daño grave e 
irreparable, las unidades defensoriales activarán de manera oportuna las 
instancias legales correspondientes, de acuerdo a las competencias y 
atribuciones reconocidas en el artículo 215 de la Constitución de la República y 6 
de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 
Art. 4.- Suspender a partir del 26 de abril de 2021 al 20 de mayo de 2021, las 
audiencias, diligencias, capacitaciones y otras actividades institucionales, en las 
dependencias que han retornado al teletrabajo, siempre que no puedan cumplirse 
a través de medios telemáticos. 
 
Art. 5.- En las dependencias que han implementado al teletrabajo y que dentro 
de los procesos defensoriales se requiera evacuar audiencias, éstas se las podrán 
realizar mediante vías telemáticas. El funcionario responsable de la diligencia 
deberá coordinar con la Dirección de Tecnologías de la Información la habilitación 
de la vía telemática y deberá notificar a las partes los enlaces respectivos. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de abril del 2021. 

 
 
 
 
 
 
 

Zaida Elizabeth Rovira Jurado 
DEFENSORA DEL PUEBLO DEL ECUADOR SUBROGANTE 
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